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EL PROYECTO DE LEY PARA PROHIBIR LA INVERSIÓN PUBLICITARIA DEL ESTADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN PRIVADOS

SIN LICENCIA

RINCÓN DEL AUTOR

Publicidad prohibida

Nunca más

El otro 
océano

R esulta revelador el fra-
caso del proyecto de 
ley para los institutos 
tecnológicos. Lo plan-
teó la bancada de la 

mayoría en el Congreso; lo rechaza-
ron, en las calles, algunos cientos de 
jóvenes manifestantes.

Este fracaso de la mayoría revela la 
desconexión que existe entre legisla-
dores y ciudadanía. La democracia, 
después de todo, es algo mucho más 
sustantivo que una cantidad de votos 
un domingo de urnas.

El proyecto de ley en cuestión se 
aprobó casi sin haberse discutido. 
¿Ninguno de los congresistas creyó interesan-
te plantear objeciones o advertir riesgos? Si fue 
así, ¿qué hacen los legisladores en el Congreso?

En el Ejecutivo, el presidente cree que no de-
be explicaciones a la opinión pública sobre su 
falta de escrúpulos cuando fue ministro. Cree 
que, obtenido el mandato, no interesa lo demás.

En el Legislativo, sucede lo mismo. Los con-
gresistas creen que bastó con su elección para 
que aceptemos todo lo que hacen o disponen.

Hay desgobierno por esto. Las principales 
autoridades del país han perdido legitimidad. 
Se han divorciado del país.

Los hospitales no se dan abasto, la recons-
trucción sigue esperando, casi no hay grandes 
proyectos de inversión. Tampoco los colegios 
están listos para el inicio del año escolar, no 
alcanzan los jueces, fi scales ni policías para en-
frentar a la delincuencia. 

Nada de esto parece mover a las autorida-

E l océano está a la vista y muchos 
lo hemos gozado con frecuencia. 
Desde la costa peruana aprecia-
mos su vastedad y belleza, y en 
ocasiones nos mueve el poderío 

con que se manifiesta. Lo miramos como a un 
amigo conocido, pero nos engañamos. Lo que ve-
mos es solo la superfi cie de algo vasto, descono-
cido y casi insondable. Lo que ven nuestros ojos 
es solo un espejo que refl eja el mundo de arriba 
pero que oculta su interior. Debajo de esa super-
fi cie se esconde una inmensa variedad de fenó-
menos no imaginados de la física y de la biología. 
Cada cien metros de profundidad nos lleva a un 
planeta distinto, cada uno con facetas propias, 
incluyendo un hoyo más profundo que la altura 
del Everest, volcanes en actividad, cadenas de 
montañas y especies biológicas estrambóticas. 

Propongo esa imagen como una advertencia 
para el que pretende explicar el Estado Perua-
no, otro océano que conocemos menos de lo 
que creemos. Hay varias razones para nuestra 
ignorancia del Estado. 

Primero, los secretos del Estado también 
cuentan con un espejo protector, en este ca-
so, nuestra hipocresía. Más importante que la 
verdad acerca de algún hecho es la imagen de 
que se hizo bien. El error de criterio o ética es 
común, y se entiende y se perdona. En un mun-
do imperfecto e imprevisible, la tolerancia es 
un pacto social que favorece a todos. Pero el 
pacto exige el ocultamiento del error. El Esta-
do comete toneladas de errores y faltas a cada 
hora, trátese de los actos de enfermeras, jueces, 
maestros, policías, revisores de pasaportes o 
funcionarios locales que aprueban licencias. 
Sin embargo, es un requisito absoluto que cada 
uno de esos actos se encuentre sustentado por 
múltiples fi rmas y vericuetos normativos que 
permitan negar la existencia de un error, y que 
esconden entonces la verdadera performance 

del Estado. 
Segundo, conocer 

la acción del Estado se 
complica además por 
la variedad de las moti-
vaciones de sus traba-
jadores. En toda acti-
vidad profesional hay 
elementos de mística, 

solidaridad e interés propio, pero vaya uno a des-
cubrir el papel de cada uno. La motivación sana 
se revela en decisiones que aplican el sentido co-
mún, interpretando el espíritu y no solo la letra 
de alguna norma, como sucede con frecuencia 
en la aprobación de licencias de construcción o 
negocio. Las decisiones de jueces, policías y fun-
cionarios que dan o niegan diversas licencias 
tienen un alto elemento de interpretación de las 
circunstancias y dejan espacio tanto para la mo-
tivación sana como para la corrupción. 

Un estudio que realicé hace 10 años con So-
fía Valencia buscó entender el trabajo de maes-
tros y médicos del servicio público. Quedamos 
convencidos del papel de la mística, pero tam-
bién de la corrupción. Además, parecía existir 
un pacto social implícito entre el Estado y los 
trabajadores, que se resumía en la broma: “Yo 
hago como si trabajara y ellos hacen como si nos 
pagaran”. En la práctica, se toleraba el incum-
plimiento de horarios y de otros compromisos 
profesionales, y el Estado aceptaba un rol agre-
sivo del sindicato de maestros, cuyos abogados 
defendían a los maestros incumplidores. 

A diario se piden reformas del Estado, pero 
pocos han demostrado interés en el buceo atre-
vido que exige conocer el océano que en reali-
dad es. Una excepción ha sido el estudio del sis-
tema judicial realizado por el antropólogo Jaris 
Mujica. Lamentablemente, seguimos en manos 
de revelaciones mediáticas que distorsionan 
el verdadero conocimiento que requieren las 
reformas. 

M auricio Mulder 
es un político no-
table. Junto con 
su ‘enemigo ín-
timo’ Jorge del 

Castillo destaca nítidamente como 
uno de los mejores polemistas del 
Congreso actual. Pocos recuerdan 
que fue periodista en su juventud: te-
nía una columna diaria en un perió-
dico nacional y llegó a presidir el Ins-
tituto de Radio y Televisión durante 
el primer gobierno de Alan García. 
Pero su esencia es la política: forma 
parte del Congreso ininterrumpida-
mente desde el 2001.

Al tratarse de un político de raza, su iniciativa 
para prohibir la publicidad estatal en los medios 
privados tiene sin duda una motivación políti-
ca. La bancada ofi cialista sostiene que es para 
perjudicar al gobierno de Pedro Pablo Kuczyns-
ki. Evidentemente tendría esa consecuencia, 
pero perjudicar a un gobierno tan débil como 
el actual no parece ser un motivo sufi ciente. El 
otro sector al que se perjudicaría si se aprueba la 
ley sería la prensa. Diversas fuentes del entorno 
del congresista sostienen que ese es el objetivo 
y que la propia prensa se lo ha buscado. Atribu-
yen a la prensa caviar haber hecho muchísimo 
daño al Apra, desde cuando intentaron tumbar 
al entonces presidente Alan García con los ‘pe-
troaudios’, hasta la demolición de su imagen 
con los narcoindultos.

La tesis es que los caviares usan los medios 
para hacer activismo político y el objetivo de 
Mulder sería devolverles el golpe. De aprobar-
se su proyecto, los medios tendrían menores 
ingresos y, por consiguiente, para sobrevivir, 
tendrían que despedir periodistas o contratar-
los de manera precaria, con menores salarios. 
Si el objetivo de Mulder es castigar a la prensa, lo 
habría logrado. El problema es que, además de 
castigar a los periodistas caviares, estaría afec-
tando seriamente el derecho de la ciudadanía 
a la información.

Mulder sostiene que la ciudadanía no se 
vería perjudicada porque puede informarse a 
través de las redes sociales del Estado, y que el 
acceso a Internet viene creciendo acelerada-
mente, lo cual es cierto. Sin embargo, las princi-
pales fuentes de información para la población 
siguen siendo la televisión (54%), los diarios 
impresos o en web (13%) y la radio (12%). Solo 
8% menciona en primer lugar a las redes socia-
les, según una encuesta de Ipsos en el ámbito 
urbano efectuada este mes.

La presencia del Estado en redes no es me-
nor. Por ejemplo, el Ministerio de Educación 
(Minedu) tiene 710 mil seguidores en Face-
book, 275 mil en Twitter y 24 mil en YouTube. 
El problema es que la mayoría de sus seguidores 
son pasivos, no frecuentan esas cuentas. Como 

des. Los congresistas del proyecto 
de ley de para los institutos tampoco 
parecen afectados por las urgencias 
del país.

Los estudiantes de los institutos 
tecnológicos no tienen prácticas pre-
profesionales. Estudian cómo mane-
jar máquinas viendo, a veces, videos 
de cómo se hace.

¿Van a tener, de esta manera, las 
mejores remuneraciones del mer-
cado? ¿Van a ser eficientes una vez 
que obtengan su primer puesto de 
trabajo?

¡Que les den remuneración y segu-
ridad social! ¡Y pasaje! ¡Que no sean 

esclavos! ¡“No” a la mano de obra gratuita!
Los practicantes se toman de manera volun-

taria. No puede haber una ley que obligue a na-
die a admitir a un practicante.

¿Cómo retribuir al estudiante que entra a 
ganar experiencia profesional a una empresa? 
Sobre todo, ¿cómo evitar el abuso?

Este reconocimiento se suele hacer a través 
de convenios. Los institutos menos conocidos, 
sin embargo, no tienen acceso a esos convenios. 
¿Cómo hacer?

Lo mejor es no hacer ninguna ley especial. 
Las empresas y los institutos deben ser libres de 
pactar convenios. 

Los estudiantes deben poder participar en 
la solicitud de las condiciones. Ellos son los que 
mejor saben qué es lo que necesitan y cuánto 
sacrifi cio están dispuestos a dar por ello.

La formación no es gratis. Algunas empre-
sas, sin embargo, pueden hacer buen uso de los 

consecuencia, la información que 
brindan tiene muy poco impacto. 
Por ejemplo, la campaña #Briga-
dasEscolares lanzada por el Mine-
du con respaldo de la Policía Nacio-
nal tenía al cierre de este artículo 
apenas 130 reproducciones en la 
cuenta Facebook del Ministerio y 
10 retuits en el Twitter.

Algo similar puede decirse del 
Ministerio de Salud (Minsa). Tie-
ne 380 mil seguidores en Face-
book, 303 mil en Twitter y 3.400 
en YouTube, pero su impacto en 
redes tampoco es muy amplio. Por 
ejemplo, al cierre de este artículo, 

la importante campaña #JuntosContraLaVari-
cela que anunciaba los lugares de vacunación 
y que empezó el 23 de febrero tenía menos de 
1.500 reproducciones en YouTube y la mayoría 
de sus múltiples tuis tenían pocos retuits. 

Es comprensible que Mulder confíe en las 
redes sociales. Cualquiera de sus contundentes 
tuits a sus 390 mil seguidores genera centena-
res de retuits y likes, pero la realidad del Estado 
no es la misma. Su alcance es limitado y su im-
pacto en redes es ínfi mo. En realidad, algunas 
entidades públicas como el Minedu y el Minsa 
deberían tener mucho mayor inversión publi-
citaria si quieren orientar adecuadamente a la 
población. Con un solo punto de ráting de tele-
visión se llega a 100 mil personas.

En la historia de la corrupción de la prensa en 
el Perú, los casos más grandes no pasaron por la 
publicidad. Vladimiro Montesinos compró due-

“La mejor manera de 
asegurar la independencia de 

un medio de comunicación 
privado es que el 80% o más 
de sus ingresos provengan 
del sector privado y no del 

Estado”.

“Hay varias 
razones 

para nuestra 
ignorancia del 

Estado”.

publicidad. Vladimiro Montesinos compró due-
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estudiantes que decidan practicar en ellas. 
Solo en ese caso hay la posibilidad de que 
aquellas paguen por estos.

No tiene que hacerse una ley para institu-
tos y una ley para universidades y una ley pa-
ra colegios y una ley para gente sin empleo. 

Todo lo que se necesita es un marco legal 
para los convenios. A ninguno de los políti-
cos, sin embargo, le interesa imprimir a las 
normas un carácter general. Eso no genera 
nichos electorales ni retribuye a grupos de 
presión.

La tendencia a atender intereses especia-
les de grupos especiales deforma la legisla-
ción y hace de la política un campo de batalla. 

Cada intento de legislar degenera en una 
pequeña crisis. En el grado actual de la de-
formación que vivimos, cada pequeña crisis 
paraliza al país y congela a la autoridad.

Un presidente sin mayoría en el Congreso 
puede, sin embargo, conducir al país. Para 
eso requiere autoridad moral y efi cacia en la 
acción. No es el caso del Perú de hoy.

Ante la falencia de autoridad presiden-
cial, ¿ha asumido el liderazgo, acaso, la pri-
mera mayoría del Congreso? La oposición 
no solo tiene cuestionamientos, sino, sobre 
todo, carece de ideas.

La crisis generada por el proyecto de ley 
comentado revela que no cabe esperar mu-
cho de la mayoría congresal. La oposición es-
tá, también, de espaldas a la realidad política 
del país, a las necesidades urgentes de la po-
blación y carece de efi ciencia e imaginación.

Solo nos queda sostenerlos y no volverlos 
a elegir nunca más. 
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Webb
ños de medios con montañas de billetes, 
no con publicidad. En otros casos, la ‘mer-
melada’ fue directamente a los periodistas, 
sin pasar por la publicidad. Sin embargo, sí 
ha habido casos de apoyo publicitario in-
debido desde Montesinos y la prensa chi-
cha, hasta los tiempos de Nadine Heredia 
en Palacio y el gran número de avisos en 
medios afi nes de escasa circulación como 
“Diario 16” y “Diario Uno”.

Para reducir el riesgo de que el Estado 
infl uya en la línea política de los medios 
privados a través de su inversión publici-
taria, la fórmula más simple es poner un 
tope al porcentaje de ingresos que un me-
dio pueda tener proveniente del Estado. 
El tope podría ser 20%, incluyendo tanto 
entidades nacionales como gobiernos re-
gionales y municipales. La mejor manera 
de asegurar la independencia de un medio 
de comunicación privado con respecto a 
las autoridades es que el 80% o más de sus 
ingresos provengan del sector privado y no 
del Estado. 


